
Expediente: 7730/25
Carátula: TOYOTA COMPAÑÍA FINANCIERA DE ARGENTINA S.A C/ TRANSPORTE ALTO PARANA S.A S/ OFICIO LEY 22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242878524 - Toyota Compañía Financiera de Argentina S.A, -ACTOR
90000000000 - TRANSPORTE ALTO PARANA S.A, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 7730/25
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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "TOYOTA COMPAÑÍA FINANCIERA DE ARGENTINA S.A c/ TRANSPORTE ALTO
PARANA S.A s/ OFICIO LEY 22.172 - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 7730/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: LECCESE, LEONARDO JOSE -
26/05/2026 11:48.

San Miguel de Tucumán, 28 de mayo de 2026.

1) Téngase presente lo manifestado por el letrado LECCESE, LEONARDO JOSE en su carácter de
apoderado de la parte actora y el cumplimiento del secuestro del vehículo objeto del Oficio Ley
22.172, conforme surge del acta de diligenciamiento obrante en autos ingresada al SAE en fecha
21/05/2026.

.

2) Atento a la conformidad prestada por el profesional interviniente en los términos del Art. 35 de la
Ley 5.480, dase por concluido el presente proceso en esta jurisdicción a los fines de que el trámite
continúe por ante el Juzgado oficiante (Juzgado de Primera Instancia en lo Comercial N° 31 –
Secretaría N° 61 de C.A.B.A.).

3) Al pedido de conclusión del proceso: Previamente, dése cumplimiento por el profesional
interviniente con lo dispuesto por los Arts. 34 y 35 de la Ley 6.059 y óblense los derechos fiscales
que se adeudaren (Tasa de Justicia). A tal fin, practíquese planilla fiscal por Secretaría.
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4) Cumplido lo anterior, hágase saber lo actuado al Juzgado de origen, mediante el libramiento del
oficio ley pertinente, adjuntando copia del acta de secuestro.- LFA - 7730/25.

Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


